
den devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-

tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Inversiones y Proyectos
Cantara, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a diecinueve de septiembre de dos mil once. — El secreta-
rio judicial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 12.304
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número

115/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sara Navarro Tra-
pero contra la empresa Artipyme Zaragoza, S.L., sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de auto de 13 de junio de
2011 a favor de la parte ejecutante Sara Navarro Trapero frente a Artipyme
Zaragoza, S.L., parte ejecutada, por importe de 13.281,36 euros en concepto de
principal, más otros 927 euros que se fijan provisionalmente en concepto de
intereses, que, en su caso, pueden devengarse durante la ejecución y las costas
de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-

tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Artipyme Zaragoza, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinte de septiembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  6
Cédula de citación Núm. 12.305
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 374/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Miriam Maestro Gascón contra la
empresa Esencia Peluqueros, S.L., y Pedro Luis Pérez Pastor, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Persona a la que se cita: Esencia Peluqueros, S.L., y Pedro Luis Pérez Pas-

tor, como parte demandada.
Objeto de la citación: Asistir en esa condición al acto de conciliación y, en

su caso, juicio. Y también, si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo admite,
contestar al interrogatorio que aquella pueda formular.

Lugar en que debe comparecer: En la sede de esta oficina judicial (calle
Alfonso I, número 17, planta 2.ª, sala de audiencias número 3).

Día y hora en la que debe comparecer: 28 de noviembre de 2011, a las 12:00
horas, para el acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este sin
necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comu-
nica a los efectos oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse (art. 82.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Podrán asimismo solicitar, al menos con diez días de antelación a la fecha del
juicio, aquellas pruebas que habiendo de practicarse en el mismo requieran dili-
gencias de citación o requerimiento (art. 90.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como prueba:
—Su interrogatorio como demandada.
A tal efecto se le indica que si  no comparece se podrán tener por ciertos los

hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren
en todo o en parte perjudiciales (art. 91.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

5.ª Debe comunicar en esta oficina judicial cualquier cambio de domicilio
que se produzca durante la sustanciación de este proceso (art. 155.5, párrafo
1.º, de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 183 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Esencia Peluqueros, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintidós de septiembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 12.307
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 221/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Livia
García Castrillo contra la empresa Electrodomésticos Layana, S.L., sobre ordi-
nario, se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva dicen:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 23

de junio de 2011 a favor de la parte ejecutante Livia García Castrillo frente a
Electrodomésticos Layana, S.L., parte ejecutada, por importe de 695,60 euros
en concepto de principal, más otros 69,56 euros que se fijan provisionalmente
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecu-
ción y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-
tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría».
«Parte dispositiva:
En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
—Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averi-

guación de bienes del ejecutado.
—Requerir de pago a Electrodomésticos Layana, S.L., por la cantidad

reclamada en concepto de principal e intereses devengados, en su casos, hasta
la fecha de la demanda, y, si no pagase en el acto, procédase al embargo de sus
bienes en la medida suficiente para responder por la cantidad por la que se ha
despachado ejecución, más las costas de esta, librándose al efecto los corres-
pondientes despachos.

Notifíquese a las partes».
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de

revisión, que deberá interponerse ante el presente órgano judicial, en el plazo de
cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de la
infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente (art. 186 de la LPL).

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros, en la cuenta número 4917, abierta en Banesto, debiendo indicar en el
campo concepto la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revi-
sión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluirse
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso”
seguida del “código 31 Social-Revisión”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Electrodomésticos Laya-
na, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintiuno de septiembre de dos mil once. — El secreta-
rio judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 12.357
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 228/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Victoria Clemente Castillo contra la empresa Privilegio del Moncayo, S.L.,
sobre despido, se han dictado las siguientes resoluciones, cuyas partes disposi-
tivas dicen:
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«Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a
favor de la parte ejecutante María Victoria Clemente Castillo frente a Privile-
gio del Moncayo, S.L., parte ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-

cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto.

Así lo acuerda y firma su señoría».
«Diligencia de ordenación. — Secretario judicial don Luis Tomás Ortega

Pinto. — En Zaragoza a 23 de septiembre de 2011. — Habiéndose presentado
la trabajadora María Victoria Clemente Castillo exigiendo el cumplimiento por
el empresario Privilegio del Moncayo, S.L., de la obligación de readmisión, y
habiéndose despachado auto de ejecución de sentencia de 30 de mayo de 2011,
de conformidad al artículo 278 de la Ley de Procedimiento Laboral, acuerdo
citar de comparecencia a las partes el día 24 de octubre de 2011, a las 9:20
horas, con las advertencias legales y haciéndoles saber que de no asistir el tra-
bajador o persona que le represente se le tendrá por desistido en su solicitud; si
no lo hiciese el empresario o su representante se celebrará el acto sin su pre-
sencia. Asimismo, acuerdo la citación del demandado por medio de edictos.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Privilegio del Moncayo,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintitrés de septiembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 12.308
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.163/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Leoncio Villarroya Asensio con-
tra la empresa Mensaragón, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la sentencia
número 220/2011, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Leoncio Villarroya
Asensio contra Mensaragón, S.L., debo condenar y condeno a la demandada al
abono de la cantidad de 7.631,09 euros, más el 10% de interés por mora res-
pecto de los conceptos salariales.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles de que contra
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta
sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto, oficina 8005, a nom-
bre de este Juzgado, con el número 3510-0000-1163-10, acreditándolo
mediante la presentación del justificante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la misma cuenta la
cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta sentencia, de la que se llevará testimonio a las actuaciones, lo
pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mensaragón, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintitrés de septiembre de dos mil once. — El secretario judicial,
Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 12.309
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Jesús Barcelona Carreras contra Calderería y Estructu-

ras Metálicas Iguña, S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el
número 833/2011, se ha acordado citar a Calderería y Estructuras Metálicas
Iguña, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 11 de sep-
tiembre de 2012, a las 10:30 horas, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juz-
gado de lo Social número 7, sito en Zaragoza (calle Alfonso I, 17, edificio
Plaza), debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Calderería y Estructuras Metálicas Iguña, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón
de anuncios.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de dos mil once. — El secre-
tario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 12.310
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Beatriz Capa Cozar, Mohamed Laghchim, José Antonio
Casanova Iranzo, Marcel Ropan, Rafael López Díaz, Pedro Raúl Rasal Oliván,
Iván Bazán Pavón, Cornel Buteanu, Danut Calin Daraban, Isaac Egido Culebras,
Eugen Francisc Ferenczi, Silviu Sabin Hoban, Pedro Lacambra Bailo, Mircea Bes-
chiu, Rafael Moriano Villanueva y Niculae Zaharia contra Calderería y Estructu-
ras Metálicas Iguña, S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el número
829/2011, se ha acordado citar a Calderería y Estructuras Metálicas Iguña, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 11 de septiembre de 2012, a las
10:10 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 7, sito en
Zaragoza (calle Alfonso I, 17, edificio Plaza), debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Calderería y Estructuras Metálicas Iguña, S.L.,
con CIF núm. B-99.129.579, se expide la presente cédula para su publicación en el
BOPZ y colocación en el tablón de anuncios.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de dos mil once. — El secre-
tario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 12.311
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 220/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Susana
Gimeno Franco contra la empresa Expaxs Librería Médica, S.A., sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Acuerdo:
1. Decretar la suspensión de la presente ejecución.
2. Archivar provisionalmente los autos, pudiendo las partes solicitar su

continuación, una vez se dicte resolución que ponga fin al procedimiento con-
cursal seguido contra el ejecutado.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante

quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a
su notificación (arts. 186 y 187 de la LPL).

El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros,
en la cuenta 3510 de Banesto, debiendo indicar en el campo concepto la indicación
“recurso” seguida del código “31 Social-revisión”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”.

Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las enti-
dades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
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